
Expediente: 619/13-I3
Carátula: LENCINA ARSENIO ENRIQUE C/ CLUB ATLETICO VILLA MITRE S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: INFORMES ACTUARIALES
Fecha Depósito: 01/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23160742569 - LENCINA, ARSENIO ENRIQUE-ACTOR
20373102440 - CLUB ATLETICO VILLA MITRE, -DEMANDADO
90000000000 - DIAZ, ANTONIO DANIEL-REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEMANDADA
90000000000 - SANTOCHI, ADOLFO ARMANDO-EX APODERADO
27326880103 - ARIAS, ADRIANA NOEMI-MARTILLERO
23160742569 - HASKOUR BITTAR, ANTONIO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 619/13-I3

*H106005938144*
H106005938144

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 3

JUICIO: LENCINA ARSENIO ENRIQUE c/ CLUB ATLETICO VILLA MITRE s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. N° 619/13-I3.-

Excma. Cámara:

   Informo a V.E. que, mediante Acordada N° 615, de fecha 04/07/2025, de la Excma. Corte
Suprema de Justicia, se dispuso el cronograma de subrogancias en la Exma. Cámara de
Apelaciones del Trabajo. En mérito a ello y siguiendo el orden de ingreso de causas, se hace saber
que la vocalía vacante de ésta Sala IIIa. de la Excma. Cámara de Apelación del Trabajo será
subrogada, a partir del 1 de agosto del 2025, por la Vocal Marcela Beatriz Tejeda, integrando como
Vocal Segunda. San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.- MNG

Actuación firmada en fecha 31/10/2025
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